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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

S I PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SUSCRICION.—Fn esh capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. a mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricbnes en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto !&* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL PODER EJE-
C Ü T I V O . 

Decreto. 

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Murcia ha negado 
al Juez de primera instancia de Carta
gena la autorización para procesar a\ se
reno de esta ciudad, Antonio Bernal, del 
cual resulta: 

Que el mencionado sereno encontró de 
madrugada en la calle do Cuatro Santos 
á un hombre que llevaba una sartén y 
una jaula con uua perdiz; v preguntán
dole dónde iba, contestó pegando con la 
sartén y rompiendo el chuzo y la linterna 
que el sereno llevaba, trabándose una 
lucha en que este recibió algunos golpes, 
y heridas leves el agresor: 

Que instruidos con este motivo proce
dimientos criminales, resoltó llamarse el 
herido Francisco Soto García y padecer 
accidentes do locura, por lo cual faó de
clarado exento do responsabilidad crimi
nal por los delitos de incendio y atentado 
contra la Autoridad do que le consideró 
autor el Juez, disponiendo este que se 
sacara tanto de culpa cootra el sereno 
Bernal por las lesiones causadas á Soto, 
que tardaron en curarse 17 dias: 

Que confirmado este auto por la 
Audiencia, y sacado el tanto de cnlpa, 
pidió el Juez al Gobernador 1» autoriza
ción para seguir los procedimientos, 
aunque el Promotor fiscal consideraba al 
procesado exento do responsabilidad 
criminal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que Boroal obró en 
defensa propia y en legítimo ejercicio de 
sus funciones, haciendo uso de las armas 
que se le entregan para defensí propia y 
de los vecinos que guarda, y en que los 
serenos están considerados como patru
llas permanentes en su servicio nocturno, 
no pudiendo sujetarse sus actos á proce
dimientos judiciales: 

Vistos los números 4.° y 11 del art. 8. ' 
del Código penal, que eximen de respon
sabilidad criminal al que obra en defensa 
de su persona ó derechos, siempre que 
concurran las circunstancias de agresión 
ilegítima, necesidad racional del medio 
empleado para impedirla ó repelerla, y 
falta de provocación suficiente por parte 
del que se defiende, y al que obra en 

cumplimiento de un deber ó en el ejírci-
cio legítimo de un derecho, autorüad, 
oficio ó cargo: 

Considerando: 
1.° Que hallándose el sereno en el 

ejercicio de su cargo do velar por U se 
guridad pública durante la noche j con 
motivo de sus actos legítimos, fué aco
metido de modo que tuvo necesidid de 
repeler la agresión en defensa de su 
persona, y valiéndose de los medios y las 
armas que tiene para cumplir su en
cargo: 

2.° Que por tanto el caso objeto de 
los procedimientos criminales e3tá den
tro de las prescripciones del citado ar
tículo 8.° del Códiíf o penal, y el procesado 
no hizo otra cosa que cumplir los debe
res administrativos que su cargo le 
impone; 

El Poder ejecutivo, en el ejercicio ds 
sus funciones, y conformándose cen el 
dictamen de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Ha tenido á bien confirmar la negati
vo del Gobernador. 

Madrid 3lde mayo de 1869,—El Presi
dente del Poder ejecutivo, Francico Sor-
rano. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

D E C R E T O . 

La isla de Menorca, una do las Baleares, 
reúne condiciones tan especiales y tiene 
tal importancia como punto militar y 
marítimo, que ha merecido siempre do 
los poderes públicos una preferente aten
ción para ser dotada, no solo de medios 
de defensa que correspoudiendo á los 
adelantos hechos en el arte de la guer
ra la pusieran á cubierto de la codi-
dicia estraña, sino también de una ad
ministración, que sin romper la unidad 
de la provincia de que aquella isla forma 
parte, fuera tan activa y eficaz como en 
momentos dados pudiera ser necesario 
para defender la integridad del territorio. 

Por el Ministerio de la Gn-rra se ha 
atendido siempre á esta necesidad, po -
niendo al frente de l i plaza de Mahon 
una Autoridad de alta graduación militar 
que vigilo sus establecimientos de guerra. 

Las Cortes Constituyentes de 1854 á 
1856 votaron la ley do 11 de julio de este 
último año, por la cual se creaba un Sub-
gobernador en la isla de Menorca, con 
reside icia en aquella ciudad, que aunque 

dependiente del Gobernador de las Ba
leares, daba á la representación del Go
bierno en el elemento civil, mayor pres
tigio y mas autoridad, y á la adminis
tración de los intereses privativos de 
aqnella isla la facilidad y rapidez conve
nientes. 

El lazareto de Mahon es también un 
establecimiento del Estado tan impor
tante por el delicado servicio á que está 
destinado, que requiero la vigilancia in
mediata de un representante del Gobier
no que tenga prestigio y autoridad bas
tante para hacer que se cumplan en él 
con todo rigor las disposiciones cuaren-
tenarias. 

Rizónos de economía aconsejaron al 
Gobierno Provisional la supresión de 
varios Subgobiernos creados por motivos 
meramente políticos, comprendióndose 
en la medida el de Mahon. Pero las re
clamaciones pidiendo su restablecimien
to han sido tan repetidas, y el Poder 
ejecntivo ¡as ha cousiierado tan justas, 
que no ha dudado en acordar lo siguiente: 

Artículo l.° Se restablece el Subgo-
bieruo creado por la ley de 11 de julio do 
1856 para la administración y gobierno 
de la isln de Meuorca, con residencia en 
la ciudad de Mahon. 

Art. 2.° Por el Ministerio de la Go 
bernación se dictarán reglas que deter
minen y fijen las atribucionesde los Sob-
gobernadores en consonancia con las 
leyes administrativas vigentes. 

Art. 3. ' Los gastos que ocasione el 
Subgobicrno de Mahon dorante el año 
actual económico se satisfarán con cargo 
al crédito aprobado para este servicio en 
los capítulos 4.° y 5.° y artículos único y 
1.° del presupuesto vigente. 

Madrid 4 de juuio de 1869.—El M i 
nistro do la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

8 E N T E N C U S . 
I. 

En la villa de Madrid, á 19 de abril de 
1869, en el pleito seguido en el Juzgado 
de primera instancia de Jaén y en la Sala 
tercera de la Audiencia de Granada por 
Juan Manuel Lechuga con don Andrés 
Martínez Lombardo sobre reivindicación 
de una casa, pleito pendiente ante Nos 
por virtud de recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen

tencia que en 11 de julio de 1868 dictó la. 
referida Sala: 

Resultando que los consortes Manuel 
Alonso Lechuga y Francisca' Morales 
otorgaron testamente en Jaén á 19 de 
mayo de 1832 instituyendo herederos á 
sus cuatro hijos Laoreana, Salvadora, 
Juan Manuel y Juan José, y nombrando 
tutor de ellos á su tio don Manuel Morales, 
relevado de fianzas: 

Resultando que practicada por falleci
miento de estos testadore la partición dev 
sus bienes, fué aprobada por auto de 31 
de enero de 1833, habiéndose adjudicada 
á Juan Manuel Lechuga en parte de SQ 
legítima una casa en la calle del Consneloa 
número 1, tasada en 5097 rs., y que el 
referido tutor otorgó escritura en 11 de 
febrero siguiente declarando haber reci
bido todos los bienes que constituian el 
caudal relicto por aquellos: 

Resultando queRa.faél Serrano, curador 
ai litem del menor Manuel Lechuga, 
acudió al Juez de primera instancia de 
Jaén sn abril de 1839 solicitando, median-» 
te á la necesidad en que aquel se hallaba 
de enajenar una casa eu la calle del 
Consuelo para atender con su producto á 
la reparación de una viña y á sus alionen -
tos y vestidos, y á que no tenia tutor que 
autorizase la venta, que se nombrara una 
persona con tal carácter para este «fecto 
ínterin se finalizaban las cuentas pen
dientes con el anterior tutor: 

Resultando que nombrado para dicho 
efecto per el Juez curador de la persona 
y bienes del menor á Luis Pancorbo, que 
aceptó y juró el cargo para la venta de 
la casa, percibo de su producto y distri
bución de su importe en las labores de la 
viña y demás, prúvia información do tres 
testigos con citación y audiencia del Pro
curador Síndico, que convinieron en la 
necesidad y utilidad de la enajenación, 
se concedió licencia por auto de 12 de 
abril de 1839 al espresado curador para 
que pudiera enajenar lacasa, percibiendo 
su valor, que invertiría en las labores de 
la viña para su aumento en beneficio del 
meuor, á quien alimentaria y vestiría de 
lo mas preciso, llevaodo cuenta y razón 
justificada para darla cuando se mandase, 
y sin causarle el menor detrimento en sos 
intereses, de que seria responsable, in
terponiendo el Juez en la escritura de 
venta que se otorgase con espresion de 
estaa circunstancias su autoridad y d e 
creto: 

Resultando que en uso Luis Pancorbo 
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do esta licencia, otorgó escritura como 
tal curador en 19 de abril de 1839, por la 
que, en nombre de su menor Juan Ma
nuel Lechuga, vendió á Vicente Villar 
'a referida casa número 1 do la calle del 
Consuelo en precio de 2000 rs., que era el 
justo y verdadero de ella; que Villar la 
enajenó á su vez en 14 de julio de 1842 á 
don Francisco Berges ea 2200 rs., y quo 
este la vendió por escritura de 18 de 
enero de 1854 á don Andrés Martínez con 
Jas agregaciones que á ella habia hecho 
de otra contigua, en precio de 4000 reales : 

Resultando que Juan Manuel Lechuga 
rentabló demanda en 4 do enero de 1865 
alegando que la citada escritura de ena
jenación de la casa era nula segon las 
leyes 94, tít. 18 de la Partida 3.% y 9.* 
título 16 de la Partida 6.", por cuanto 
Luis Pancorbo habia dejado de prestar 
la correspondiente fianza al discernírsele 
el cargo de curador ad dona del deman
dante, en cuya representación habia oe-
lebrador dicho contrato; y que adornas 
contenía el vicio de nulidad por haberse 
celebrado privadamente la venta por el 
curad r sin andar la finca en almoneda 
pública por termino de 30 dias, según 
disponía la ley 60, tít. 18 de la Partida 
3 . a ; pidiendo en virtud y on uso de la 
acción real quo le correspondía que se 
declarase nula la escritura, y que la casa 
le pertenecía como habida por herencia 
paterna, condenando á Andrés Martínez, 
poseedor de ella, á dejarla libre y desem
barazada á disposición del demandante, 
con la9 rentas producidas y debidas produ
cir desde que injustamente la detentaba» 
y las costas: 

Resultando que el demandado impugnó 
la demanda alegando que el menor solo 
podia reclamar contra los actos do su 
curador durante el tiempo de su menor 
edad y los cuatro años siguientes: que el 
que adquiría con buena id y justo título 
tenia capacidad para prescribir el dominio 
de la cosa adquirida, capacidad que 
trasferia á su sucesor siempre quo este lo 
fuera por uu título igualinonto justo y 
con buena fó; y qu« trascurrí io el término 
y habiendo mediado la posesión continua, 
como sucedía en este caso, se consolidaba 
el dominio en el que lo habia adquirido, 
ain que las reclamaciones que se produ
jeran en contra de ól fueran a misibles: 

Resultapdo que el demandante replicó 
que Martínez Lombardo no habia podido 
ganar la propiedad de la casa por pres
cripción, porque si bien los menores de
bían pedir la restitución dentro de los 25 
años, ó á lo menos en el cuadrienio si
guiente, este mismo derecho tenían los 
mayores por razón de ausencia en servicio 
del Rey ó por romeríu, en cuyo caso pre
cisamente se encontraba el demandante; 
y que el demandado sostuvoeula duplica 
que de todos modos no habia aquel dedu
cido en tiempo el recurso restitutorio, 
único que concedían las leves en qne se 
apoyaba: 

Resultando que practicada por el actor 
prueba testifical sobre el hecho de su 
ausencia de Jaén en el servicio de las 
armas desde el año de 1848 hasta fin de 
1859, y puesto á instancia del demandado 
testimonio de la partida de bautismo de 
aquel, de la que aparece que nació el dia 
14 de mayo de 1820, dictó sentencia el 
Joezde primera instancia declarando la 
nulidad de la escritora de venta de la 
casa referida, condenando al poscodor de 
ella don Andrés Martínez Lombardo á 
devolverla al demandante con los frutos 
que habia debido producir, previa devo
lución por este do la cantidad de 2600 
reales en que la habia adquirido, y los 

réditos de esta suma á razón del 6 por 
100, y del importe do las mejoras hecha 3 

en ella desde que habia salido de poder 
del menor: 

Resultando que remitidos los autos á 
la Audiencia de Granada por apelación 
del demandado^ se acordó para mejor 
proveer la práctica de varias diligencias 
y que en su virtud el demandante mani
festó que no podia exhibir la licencia de 
cumplido del servicio militar por habér
sele estraviado: que el Secretario del 
Ayuntamieuto de Jaén certificó que en el 
padrón de vecinos formado en el mes do 
enero de 1855 se hallaba incluido como 
tal en el correspondiente á la parroquia 
de San Bartolomé, calle de las Palmas, 
número 6, Manuel Lechuga, de 30 años 
de e ad, no constando ningún asiento 
por el cual se acredítase que Juan Manuel 
Lechuga hubiera presentado la licencia 
de cumplido del servicio militar; que el 
Secretario del Consejo provincial raani-
fectó que aquel solicitó sustituir en el 
servicio militar para el reemplazo de 
1848 á don Andrés Esteban, siendo apro
bada la sustitución en 8 de noviembre de 
dicho año, ordenando su ingreso en caja; 
y que por ú'timo el Cura párroco de San 
Bartolomé certificó que en el año de 1855, 
en que se decia habia de haber sido em
padronado por primera vez Juan Manuel 
Lechuga después de su regreso del servi
cio, no le habia encontrado matriculado en 
ninguna de lascalhs quo comprendía la 
parroquia, y que en el siguiente de 1850 
aparecía inscrito en la de las Palmas, 
número 6, Manuel Lechuga, de 32, qoo 
debia ser el mismo Juan Manuel por quien 
se preguntaba: 

Resultando que absuelto don André3 
Martínez Lombardo de la demanda por la 
ssntencia qoo en 11 de julio do 1868 dic
tó la Sala tercera de la Audiencia de 
Granada, interpuso el demandante recur
so de casación, en el que, sosteniendo 
quo no habia identidad de personas entre 
Manuel Lechuga, inscrito en los años de 
1855 y 1856, y el recurrente, á quien 
siempre se hahia conocido por los nom
bres de Juan Manuel, y que las diligen
cias para mejor proveer no habían podido 
destruirlas pruebas practicadas en pri
mera instancia, citó como infringida la 
ley 28, tít. 29 de la Partida 3.*, por ha
berse personado en el Tribunal dentro de 
los cuatro años que la mism i prefijaba, 
como podia evidenciarse por este Supre
mo, á 4uicn el art. 48 de la de Enjuicia
miento civil autorizaba para disponer 
traer á la vista cualquier documento que 
creyera conducente para esclarecer el 
derecho de los litigantes, siendo tiempo 
todavía de quo se depurase que no apa
recía empadronado Juan Manuel Lechu
ga en los libros parroquiales ni en la Mu
nicipalidad hasta el año de 1860: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
José María Caceres: 

Considerando que la ley 28, tir. 29, 
Partida 3.* concede el privilegio de que 
no perjud'qce el tiompo de la prescripción 
a los que están en el servicio militar 
mientras permanezcan en él; pero deben 
reclamarlo judicialmente en el plazo do 
cuatro años desde que regresen á su do
micilio: 

Considerando qne Juan Manuel Lechu
ga ingresó en la caja como sustituto de 
un quinto en 1848 y aparece empadro
nado á la vuelta del servicio militar en 
1855 y 1856, sin que haya interpuesto la 
demanda hasta el año do 1865; á lo que 
ec agrega que la Sala sentenciadora ha 
apreciado que en el poseedor de la cosa 
en cuestión concorren todos los requisi

tos quo exigen las leyes para que haya 
¿añado el dominio por la prescripción 
>rdinaría, sin quo contra esta prescrip
ción se cite la infracción de ley ó doctri
na admitida por la jurisprudencia de los 
Trigonales: 

Considerando, por lo mismo, quo la 
ejecutoria no ha podido infringir dicha 
lej 28, tít. 29, Partida 3. a : • 

Considerando quo si bien el art. 48 de 
lado Enjuiciamiento civil autoriza á los 
Jueces y Tribunales para decretar la 
príctica de las diligencias que espresa 
elmismo at ículo, con el fin de proveer 
cor mayor acierto, esta disposición solo 
es iplicable en las instancias ordinarias, 
p e » no en el recurso estraordinario de 
casicion, puesto que según el art. 1053 
de la misma ley, se previene que ni en las 
vista--, ni antes ni después de ellas, puede 
admitirse en este Supremo Tribunal nin
gún documento que las partes presentaren] 
y según los artículos 1100 y 1101, el Mi
nisterio público puede interponer el mis-
rao recurso de casación aun en los pleitos 
fenecidos en que no haya sido parte, el 
cual debe sustanciarse por los tr&mites 
establecidos; lo que demuestra de una 
marera concluyentc que en los recursos 
de esta especie no procede ni debe ad
mitirse documento ni prueba bajo pretesto 
alguno, sino determinarse por los méritos 
de los autos y solo con el fin de restable
cer el cumplimiento de la ley eu beneficio 
público mas bien que cu interés do los 
part colares; 

Fallamos que di;bemo3 declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Juan Manuel 
Lechuga, á quien condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la Au
diencia de Granada con la certificación 
correspondiente. 

A3Í por esta nueatra sentencia, quo se 
publicará en la Gaceta y se insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necearías, lo pronunciamos, 
maulamos y firmamos.—Mauricio Gar
cía.— José María Cáceres.— Valentín 
Garralda.—Francisco María de Castilla. 
—Joaquín Jaumar.—José Fermín de 
Muro.—Joan González Acevedo. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
don José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Jrtsticia, estándose 
celebrando audiencia pública en so Sala 
primera el dia de hoy, de qne certifico 
como Escribano de Cámara. 

Madrid 19 de abril de 1869.—Gregorio 
Camilo García. 

Kn la villa do Madrid, á 10de abril de 
1869, en el pleito seguido en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital y en la Sala segunda 
de la Audiencia de la misma por dou Mi
guel Frank con don Ceferino Corral, g e 
rente de la sociedad titulada Fonda de 
Embajadores, sobre pago de maravedís; 
pleito pendiente ante Nos por virtud del 
recurso de casación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia quo en 
22 de setiembre de 1868 dictó la referida 
Sala. 

Resultando que en 26 de marzo de 
1867 entabló demanda d n Miguel Frauk 
para que se condenase á don Ceferino 
Corral, gerente de la sociedad Fonda de 
¿embajadores, al pago de la cantidad de 
8418 rs., resto del importe de las obras 
de ebanistería que había ejecutado para 
dicho es.'ablecimiento, según resultaba 
de la cuenta que acompañaba, á gusto y 
satisfacción de dicho gerente, como lo 
probaba el hecho de haberle abonado 

l3.727 rs. á cuenta de los 21.918 á que 
ascendían y de cuya suma había satisfe
cho por jornales do oficiales y materiales 
17 918 rs.: 

Resultando qne el demandado impugnó 
la demanda esponiendo que era cierto 
que el demandante habia ejecutado en 
efecto varias obras de ebanistería en el 
citado establecimiento, á cuenta de la» 
que habia recibido 13.727 rs.: pero que 
habiendo parecido escesivo el precio to 
tal quo habia tratado de exigir por su 
trabajo, se habia negado á satisfacer el 
resto hasta que piosentase su cuenta 
especificada y comprobada, de modo qne 
pudieran apreciarse los trabajos, estando 
siempre pronto á pagar lo que legítima
mente se le debiera: que ademas se había 
obligado á hacer las obras en los meses 
de julio y agosto de 1865, debiendo des
pués presentar su cuenta detallada, que 
le sería satisfecha á los precios usuales 
entre los de so oficio; y que sin embargo 
habia invertido en las obras mas tiempo 
que el convenido, tcniend > quo valerse 
de otros artistas y adelantarle cantida
des para pagar á sus operarics: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, presentó el demandante una 
cuenta detallada del número y clase de 
los muebles, materia es y jornales em
pleados en las obras, que prodoce un 
re to á favor del demandante de 8667 
reales, á cuya cantidad redujo su recla
mación; y que acordado para mejor pro
veer que uuo y otro litigante presta
ran declaración acerca de lo que se cre
yera conducente, dijo Frauk que no 
habia habido ajuste ni contrato con Cor
ral para practicar las obras, tiempo limi 
tado para darlas concluidas, ni cantida
des fijas, ni mas que el encargo de ha
cerlas por su cuenta; y q i e Corral declaró 
qae no habia habido ajuste ni contrato 
con Frauk para verificar las obras, ha
biéndole fijado el plazo de mes y medio 
para concluirlas, y sin que mediara nada 
acerca de la cantidad que por ellas se le 
habia de abonar: 

Resuitando que condenad) Corral en 
la indicada representación con las costas 
al pago de la menciouada suma por sen
tencia del Juez de primera instancia, 
que con igual condenación confirmó la 
Sala segunda de la Audiencia de esta 
capital en 22 de setiembre de 1868, in
terpuso el demandado recurso de casación 
citando como infrinjidas: 

1.° La ley 1.*, tít. 1.°, libro 10 de la 
JNovísima Recopilación, toda vez que 
Fr^uk se habia obligado á poner por su 
trabajo los precios usuales por no haber 
mediado ajuste previo; y quo no habién
dolos puesto y no habiéndose conformado 
los demandados con la cuenta qne habia 
producido, habia debido apreciarse pru-
dencialmeute su trabajo: 

2.° La dectrina admitida por la juris
prudencia de qto todo el que recibe una 
cantidad por cuenta de otro está obliga
do á justificar su inversión, y Frank no 
lo habia h< cho de la que habia confesado 
haber recibido de Corral y compañía; 

Y 3.° El ¡.rt. 225 de la ley de Enjui 
ciamiento civil, porque habiendo confe
sado Frack que tenia en su poder todos 
los documentos necesarios para formular 
una cuenta detallada, no la habia pro
ducido hasta el térmico de prueba, cuando 
ya no era ¡ < s i! le disentir sus partidas: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
José María Haro: 

Considerando, en cuanto al primer 
motivode ra ffccic n, que 1?ley 1.a, tít. l . ° , 
libro 10 de la Novísima Recopilación no 
es aplicable al caso de autos porque nc 
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te ba negado ]a existorcia del contrato, 
cuestionándose únicamente si loa precios 
puestos por las obras son ó no los usuales: 

Considerando que el demandante don 
Migue l Frauk ha justificado á juicio de 
¡a Sala sentenciadora la inversión de la 
cantidad recibida, sin que contra esta 
apreciación se haya citado ley ni doctri
na admitida por la jurisprudencia de lus 
Tribunales, por cuya razón no tiene 
tampoco aplicación al caso de autos el 
principio de jurisprudencia que en apoyo 
del recurso se cita en el segundo motivo 
d e casación: 

Y considerando, en cuanto al tercero, 
que lo dispuesto* eu el art. 225 do la ley 
de Enjuiciamiento civil no puede servir 
de fundamento al recurso de casación en 
el fondo por referirse á ¡a sustanoiacion 

ju ic io , aun supuesta su infracción, y 
menos en el caso do autos, en ei qui se 
acompañó á la demanda el extracto de 
la cuenta general; 

Fallamos que deberrios declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por don Ceferino 
Corral, gerente de la sociedad titulada 
Fonda de Bmlajadores, y lo condenamos 
en las costas y á la pérdida de la canti
dad d> poaitada, que se distribuirá con 
arrelo á la ley; devolviéndese los autos á 
la Audiencia do esta capital con la cer
tificación correspondiente. 

Así por esta nuestra sentencia, que 6e 
publicará en la Gaceta y se insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Cáccres.—Valentin Garralda.— 
Francisco María de Castilla.—José María 
Haro.—Joaquín Janmar.—José Fermín 
de Muro.—Juan González Aoevedo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor 
don José María Haro, Ministro del T r i 
bunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara. 

Madrid 10 de abril de 1869.—Gregorio 
Camilo García. 

SEGUNDA SECCIOM. 

HOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 

Número 959. 

Los señores Alcaldes populares de los 
pneblos de esta provincia, Guardia civil 
j demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura del con
finado desertor del presidio de Zaragoza 
Gaspar Ardanaz «Mugarzu, coyas señas 
se espresan á continuación: 

Edad 26 años, natural de Miranda de 
Arga, provincia de Pamplona; albañil; 
estatura 5 pies una pulgada; pelo negro; 
cejas al pelo; ojo* pardos; nariz regular; 
cara redonda; boca regular; barba cerra
da; color moreno. 

Madrid 5 do junio do 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Exorno. Sr.—En el sor
teo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos, concedí lo en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Francisca 
Cauella y Capdevila, hija de don José, 
soldado del batallón franco de Cataluña, 

muerto en el campo del honor.—Lo par
ticipa á V. E. esta Dirección á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Boletín 
Oficial y demás periódicos de esta pro
vincia para que Jleguo á noticia de la in
teresada.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 3 de junio de 1869.—El 
Director general, Servando Ruiz Gómez. 
—Escelentísimo señor Gobernador de esta 
provincia. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMIN ISTRACIÓN OE H A C I E N D A P U B L I C A DE 

L A P R O V I N C I A l)K M A D R I D . 

A las once de la mañana del día 11 del 
corriente, se celebrará subasta pública en 
esta Administración y Ayuntamiento po
pular de Getafe, simultáneamente, para 
el arriendo de los pastos que contienen 
los sotos titulaios «Los Plantíos y Salme-
dina,» sitos en la caja y malecones del 
desecado canal de Manzanares, por tér
mino de un año, bajo el tipo de 2088 es 
cudos 500 milésimas de renta anual el 
primero, y 1825 escudos el segundo. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción tercera, y en la Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinar
le las personas á quines convenga inte
resarse en el remate. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados que contendrán las pro-
posieiones, suscritas con arreglo al mo
delo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además el documento que 
acredite haberse depositado en la Caja 
general de ellos, é Depositaría de aquel 
municipio, la décima parto de loa tipos, 
que quedan fijados. 

Si al abrirse los pliegos resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales, se procede
rá en el acto á una pnja á la llana, entre 
sus firmantes ó apoderados, adjudicán
dose el remate al mejor postor. 

Madrid 2 de JUDÍO de 1869.—El Admi
nistrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Modelo que se cita. 

Don N. N., vecino de...., se obliga á 
llevar en arriendo el aprovechamiento de 
los pastos contenidos en el solo (é sotos) 
nombrados.... sito en el canal de Manza
nares, por la renta anual de.... (cantidad 
en letra) y con sujeción á las cláusulas 
del pliego de condiciones de que se ha 
enterado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DU OBRAS P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de hoy, esta Dirección general 
ha señalado ei dia 14 del actual, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción de alcantarillas, atageas y pozos do 
registro que faltan por ejecutar en el 
edificio que se construye para Biblioteca 
y Museo Nacional» s, cuyo presupuesto 
asciendo á 16.576 escudos 591 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo do 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifieste, 
para conocimirnto del público, el presu

puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 828 escudos 829 milésimas 
en dinero ó acciones de caminos, é bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposi -
ciónos vigeutes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterioral fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse ácada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la roferida instruc
ción. 

Ku el caso de que resulten dos é mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 100 es
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 escudos. 

Madrid 2 de junio de 1869.—El D i 
rector general, José Echegaray. 

Modelo de p rop osicion. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 del cor
riente y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción de las alcantarillas, atageas y pozos 
de registro que faltan por ejecutar en el 
edificio que se construye para Biblioteca 
y Museo Nacionales, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo é mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuasta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escritaen letra, por la que se compromete 
el propoaentü á la ejecución de las 
obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior do hoy, esta Dirección general 
ha señalado el dia 14 del corriente, á las 
doce de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de des
monte y extracción de tierras que produz
ca el corte vertical del terreno, la apertura 
de zanjas para el mnro de contención y 
traviesas que al mismo afectan en el 
edificio que se construye para Biblioteca 
y Museo Nacionales, cuyo presupuesto as
ciende á 3692 escudos 179 milésimas. 

La suoasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para coucimiento del público, el presu
puesto condiciones y plauos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 181 escudos 608 milésimas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tino que les 
está asignado por las respectivas diapo* 
sicioues vigentes, y en los que no lo 

tuvieren al de su cotizaoion en laBolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta: 
debiendo acompañarse á cada pliego e 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una scgondali-
citacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo monos do 50 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 5 
escudos. 

Madrid 2 de junio de 1869.—El Director 
general, José Echfgaray. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado de] 
anuucio publicado con fecha 2 del cor
riente, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de desmonte 
y extracción de tierras que produzca el 
corte vertical del terreno, la apertura de 
zanjas para el muro de contención y tra
viesas qw • al mismo afectan en el edificio 
que se construye para Biblioteca y Mu
seo Nücionales, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.... 

(Aquí la proposición quese haga, en es-
cudosy milésimas, admitiendoó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se esprese determinada
mente la cantidad, escritaen letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de este servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Yo el Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Doy fé: Que en dicho Júzgalo y mi 
Escribanía se ha sentenciadoel incidente 
de pobreza promovido por don José Hoff-
meyer y Hogg contra don Joan Pedro 
Baquero y consorte, en el cual ha roca ido 
U sentencia, cuyo tenor con el de *u pu
blicación es siguiente: 

Sentencia. —15n la villa de Madrid á 
2 de marzo de 1869. El señor don Rai
mundo Fernandez Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, habiendo visto este iuci-
dente de pobreza, del que 

Resultando que el Procurador don Ma
nuel Tovar, en representación y con poder 
dedon José Hoffmayery Hogg produjo de
manda, ejecutiva contra los espesos don 
Juan Pedro Baquero y García Morales y 
doña María Sánchez Carpintero y A ; . r i -
ció, vecinos de la Puebla de Don Fadr ique, 
por el capital de 2500 escudos, sus intere
ses y costas, y en un otrosí de aquella, 
solicitó que se le ayudara y defendiese en 
el co ncepto de pobre, por lo cual, en ei auto 
en que se mandé despachar la ejecución 
se acordé que quedaran en suspeuto las 
actuaciones luego que se verifiese el 
embargo y la inscripción en su caso, 
para que por la parte actora se •ac.reúit-.se 
legalmente su estado de pobreza: 

Resultando que dicha parte con ta 
motivo formalizó la oportuna demanda 
respecto de la declaración de su pobreza, 
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a caai se mandó sustanciar en ol mismo 
ramo principal y de ella se confirió tras
lado por seis dias á los demandados y al 
Promotor fiscal, habiendo aquellas sido 
notificadas por medio de exhorto perso-' 
nalmentc, y como no hicieran uso del 
traslado, les fué y se tuvo por acusada la 
rebeldía, declarándose por contestada la 
demanda por su parte, y señalándoles los 
estrados del Juzgado, cuya providencia 
tamb en se les hizo saber en persona: 

Resultando que el Promotor fiscal eva
cuó el traslado y propuso el recibimiento 
del incidente á prueba , como asi se 
acordó: 

Resultando que en tiempo propusieron 
el actor y el Ministerio público la que 
tuvieron por conveniente, que fué evacua
da y hecha unión á los autos de las que 
se habían practicado se llamaron estos á 
^a vista con citación de las partes: 

Considerando que el demandante ha 
justificado por declaraciones contestes de 
tres testigos no tachados que vive del 
trabajo eventual en su arte de relojero, el 
c ual no le prodoce ni siquiera el jornal 
diario de un bracero en esta capital, y 
que por informe del señor Administrador 
principal de Hacienda pública do la pro
vincia se acredita que no se halla inscrito 
en las matrículas de contribuyentes: 

Considerando que el Promotor fiscal 
no ha encontrado inconveniente en que 
se otorge la defensión por pobre y que los 
demandados constituidos en rebeldía no 
se han opuesto: 

Vistos el art. 182, caso primero y demás 
aplicables de la ley de Enjuiciamiento 
civi!, 

Fallo: Que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal ádon Josó Hoffmaj-er 
y Hogg, para litigar en esto juicio ejecu
tivo y eos incidencias con don Joan Pedro 
Baqucro y doña Maria Sánchez Carpinte
ro, BU mujer, y le otorgo en consecuen
cia todos los beneficios determinados en 
el art. 181 de la misma ley, con las reser
vas contenidas en ella y R U S artículos 198, 
199 y 20(1. Poblíquese esta sentencia en 
el Diario Oficial de Avisos de esta capi
tal, y Boletín Oficial de esta provincia, 
además de notificarse en los estrados del 
Juzgado y por edicto. Así por esta mi sen
tencia, con fuerza definiti va, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Raimundo Fernaudez 
Cuesta. 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido publicada ante mí el Escribano por 
el señor don Raimundo Fernandez Cuest3 } 

Juez de primera instancia deí distrito de 
la Latina de esta capital, en acto de se
sión pública, en su sala de audiencia hoy 
2 de marzo de 1869, de que doy fó.—Ca
yetano Sola. 

Los insertos corresponden con sus ori
ginales, de qnc doy fó. Y para insertaren 
el Bcletin Oficial de esta provincia, es
tiendo el presente en Madrid á 9 de abril 
de 1S69.— Cayetano Sola. 

1059 (P. de P.) 

dias una casa sita en la villa de Pinto y 
su callejón sin salila, núm, 3, edificada 
en parte de una supesficie plana de 517 
metros y 80 centímetros coadrados, equi
valentes á 6609 pies 24 cóntimos de otro, 
con pato , conejera, gallinero y jardín, 
con árboles frutales do varias clases, par
ras y diferentes plantas de flor, cuya casa 
con lo principal y accesorio, ha sido ta
sada en la cantidad de 6470 escudos, á 
rebajar cargas; y un solar cercado en la 
repetida villa de Pinto y sitio llamado El 
Rasillo de la Rodela, sin número, que 
tiene una superficie de 111 metros 19 
centímetros, equivalentes á 1432 pids 44 
céntimos de otro, valorado en 450 escu
dos, también á deducir cargas: habiéndose 
señalado para que tenga efecto el remate 
la hora de las doce de la mañana del dia 
5 de julio próximo, en el local de audien
cia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la del territorio de esta capital; con la 
advertencia de que no se admitirá postu
ra alguna quo no cobra las dos terceras 
partes desús avalúos, y de que para to
mar parte en la licitación se ha de con
signar previamente en la mesa del mis
mo Juzgado la suma de 400 escudos en 
metálico, que en su caso quedarán en la 
referida Escribanía, como garantía hasta 
el otorgamiento de la correspondiente es
critura. 

Madrid 4 de junio de 1869.—1057. 

Ju:gado de privara instancia del distri lo 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Vicente Garcia, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prím era instancia del distrito del Cen
tro do la misma, refrendada por el Es
cribano don Jorge Reboles, en autos 
ejecutivos seguidos á instancia de don 
Manuel Montero y Casal, contra doña 
Antonia Martin y Nogales, como viuda y 
heredera de don Luis Suarez Granados» 
sobre pago de escudos, se sacan á la ven
ta en publica subasta por término de 20 

ni goza renta ó salario alguno perma
nente, dependiendo solo su subsistencia 
de algunas lecciones que tiene de ins
trucción primaria, por lo que nunca reci
be el doble salario de un bracero. 

Considerando que don Mariano Tan-
gredi ha justificado plena y concluyen
tcmente sin contradicción alguna, ser con 
efecto pobre comprendido en el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
don Mariano Tangredi, de este domicilo, 
pobre en sentido legal pura litigar con 
doña Florentina Duro y acreedor á disfru
tar en este concepto de los beneficios que 
establece para los de su clase el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, man
dando que notificada esta sentencia en 
los estrados del Juzgado y de hacerla 
notoria por edictos se publique en los 
diarios oficiales de esta capital y en el 
Boletín de la provincia, mediante la re
beldía de la citada doña Florentina. 

Asi por esta mi sentencia la proveo, 
mando y firmo.—Isidro Autran. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia, por el señor don Isi
dro Autran, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, 
estando celebrando audiencia pública en 
el Juzgado, hoy 28 de mayo de 1869. 
—Pablo Garganticl.—1058 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad d e 

esta capital, refrendada por el infrascrito 
Escribano de actuaciones, se saca á pú
blica subasta una casa con su corral si
tuada extramuros de esta villa, pasado el 
puente de Toledo, al principio del camino 
viejo de Léganos en el empalme con el 
de los Carabancbeles, que tiene de super
ficie 6897 pies cuadrados, ó seau 535 me
tros 46 decímetros también cuadrados, de 
los cuales la casa ocupa 754 pies cuadra 
dos, quedando el resto para corral, tapias 
y cobertizo: ha sido retasada en 1191 es
cudos, ó sean 11.910 rs., á rebajar cargas 
y con ciertas condiciones relativas á 
servidumbres de paso y luces, y se ha 
señalado para su remate el 26 de junio 
del corriente año, á la una de su tarde, 
en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la territorial; advirtiéndose 
que >«• exigirá á los licitadores consignen 
en el acto el 25 por 100 en garantía del 
remate.—José María Castells.—1060. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á28 
de mayo de 1869: don Isidro Autran, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital; habiendo 
visto este incidente de pobreza, promovido 
á instancia de don Mariano Tangredi, en 
solicitud de que se le declare pobre en sen 
tido legal para litigar con doña Florenti
na Duro, sobre pago de reales, en rebeldía 
de esta con los estrados del Juzgado, el 
Promotor fiscal del mismo y representan
te de la Hacienda pública. 

Resultando de las declaraciones con
testes de testigos mayores de toda escep-
cion que han depuesto, y de los informes 
remitidos por el Inspector de vigilancia 
del respectivo distrito y del Administrador 
principal de Hacienda, que el actor don 
Mariano Tangredi carece de toda clase 
de bienes, no paga cuota de contribución 

Juzgada de primera instancia del distrito 
del Palacio. 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don Pascual Yagüe, Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
d*m Vicente Reyter, por el presente se 
cita y llama para junta á los acreedores 
al concurso voluntario de don Manuel 
Vázquez, en atención á la suspensión do 
la acordada para el 28 de mayo último, y 
se señala para su celebración el dia 28 
del corriente junio, á las dos de sn tar
de; previniéndose se presenten con los 
títulos justificativos de sus créditos. 

Madrid 4 de junio de 1869.—El Escri
bano, Reyter.—1062 (P. de P.) 

llaramiento de la propiedad inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito mu
nicipal, para los efectos del cupo de con
tribución territorial del año económico 
venidero de 1869 á 1870, y para que los 
interesados puedan deducir de agravio 
en el indicado término. 

Navacerrada 3 de junio de 1869.—El 
Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía popular de Almoguera. 

Terminada la rectificación del amilla-
ramionto de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería ocurrida por la traslación de 
dominio en el año actual, según las rela
ciones presentadas, se anuncia al públi
co para que los contribuyentes vecinos 
de Brea, Estremera, Valdaracete, Oros-
co y Ámbito, concurran al Ayuntamiento 
de esta villa á revisarle y presentar sus 
reclamaciones en el término de ochodiaa 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, pues pasado dicho tér
mino no se admitirá ninguna. 

Almoguera 30 de mayo de 1869.—El 
Alcalde popular, Ventura Huertas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número don Juan Zozaya, 
se saca á pública subasta por término de 
veinte dias, un olivar de caber 54 fane -
gas, situado en término de la villa de 
Pinto, partido judicial de Getafe, en el 
sitio que llaman el Maravillar, con casa 
bija on la parte alta del mismo: contiene 
de planta 2440 olivos de 30 años, y como 
unas 10.000 cepas; tasado todo en 204.160 
reales, y para su remate está señalado el 
dia 30 del actual, á la una de su tarde, 
en la sala audiencia de dicho señor Juez, 
sita en el piso bajo de la territorial. 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores, podrán adquirirlos en el es
tudio del espresado Escribano, calle de 
Atocha, núni. 39, coarto segundo. 

Madrid 4 de junio de 1869.—1063. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez dia?, el apéndice al ami-

Alcaldia popular de Colmenar de Oreja. 

El apéndice que ha de servir do base 
al amillariimiento do esta villa, para la 
contribución do inmuebles del año eco» 
nómico de 1869 á 1870. se halla de ma
nifiesto por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
cuyo tiempo podrán hacerse las recla
maciones que crean convenientes; pasado 
el cual no se oirá ninguna, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Aranjuez, 
Chinchón y Villaconejos sa servirán dar 
la mayor publicidad al presente anuncio. 

Colmenar de Oreja 5 de junio de 1869. 
—Jorge Benito. 

ANUNCIOS. 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta Directiva y 
con arreglo al art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, con esta f»cha s«* hace el 
tercer requerimientoá los señrresqueá 
contir.uacion se espresan, para que en el 
término de quince dias efectúen el pago 
de lo que adeudan por di vid* ndos pasivos 
al señor Tesorero don Vicente do Baran
da, quo vive calle do Hortaleza, núm. 1, 
tienda. 

Don Esteban Agnilar,acciones números 
18, 76, 82 y 122, 1020 rs. 

Don José Marin, acción núm. 17, 120 
reales. 

Doña Josefa Elespuro, acción número 
101, 100 rs. 

Madrid l.° de junio de 1869.—El P r e 
sidente, José Ferrer de Mena.—1061. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L DEL P A T R I M O N I O Q D K 
P D E D E LA CORONA . 

Con la rebaja de un 10 por 100 de su 
primitiva tasación, ó sea bajo el tipo de 
180 escudos anuales, so saca nuevamente 
á subasta, el arrendamiento por tiempo de 
ocho años de la huerta contigua al jardín 
titulado del Príncipe, en el sitio del fardo. 

La doble subasta tendrá lugar el dia 14 
del corriente, á la una de su tarde, en esta 
Dirección general y en la Administración 
del referido Sitio del Pardo, en cuyos 
puntos so halla do mauifiesto ol pliego 
de condiciones para los que gusten inte
resarse en la licitación. 

Madrid 3 de junio de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Editor, D. Juan Antonio Garda.. 
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